
dirigida a servidores de la Defensoría del Pueblo

GUÍA PRÁCTICA
DE ACOMPAÑAMIENTO A
LA PROTESTA PACÍFICA



El presente documento constituye el ABC del 
Protocolo para la atención de la protesta social 

pacífica, ordenada y segura elaborado por la 
Dirección Nacional de Atención y Trámite de 

Quejas de la Defensoría del Pueblo. 

La guía se divide
en dos partes: 

¿Cuál es el
objetivo de
la guía?

En el marco de 
las actividades 
concomitantes.1 Mediación de la Defensoría del 

Pueblo en la protesta social 
pacífica, ordenada y segura.2

Establecer, en primer lugar, las acciones que debe 
llevar a cabo un servidor de la Entidad cuando en 
ejercicio de sus funciones misionales acompaña la 
protesta social pacífica; en segundo lugar, las 
acciones dirigidas a la protección y garantía de los 
derechos a la movilización social y protesta pacífica 
de los ciudadanos y de los derechos de las personas 
que no participan en estas. Y, finalmente, las 
acciones de mediación en el marco de la 
conflictividad social. 



En el marco de
las actividades
concomitantes

1
¿Qué deben saber
los servidores de la
Defensoría del Pueblo?
Que la protesta social pacífica es la manifestación 
pública de la insatisfacción de un grupo de 
ciudadanos, organizados o no, que en ejercicio de 
sus derechos y libertades fundamentales expresa su 
inconformidad o desacuerdo con las acciones u 
omisiones del Estado, con el propósito de generar 
cambios o mejoras frente a situaciones que 
considera inaceptables o vulneradoras de derechos. 



¿Por qué la Defensoría
del Pueblo acompaña
la protesta social pacífica?

Porque el artículo 15 del 
Decreto Ley 025 de 

2014 le asigna como una de 
sus funciones: «[…] el manejo 
y mediación de los diversos 
conflictos de la sociedad». 

Porque el artículo 282 de 
la Constitución Política le 

encarga la misión de «[…] velar 
por la promoción, el ejercicio y 
la divulgación de los derechos 
humanos». 

Porque la Sentencia de 
la Corte Suprema de 

Justicia STC-7641 del 22 de 
septiembre de 2020, 
mediante la cual amparó el 
derecho fundamental a la 
protesta social pacífica, en el 
numeral séptimo ordenó a la 
Defensoría del Pueblo diseñar 
«[…] planes de fácil acceso 
para el acompañamiento y 
asesoría jurídica para las 
personas que, en actos de 
protestas resulten o, se hayan 
visto afectadas en ellas, 
brindando apoyo en tal 
sentido para acudir, incluso, a 
instancias internacionales 
cuando a ello hubiere lugar». 

Porque el Plan Estratégico 
Institucional 2020-2024 

así lo establece en sus líneas 
estratégicas 1 y 3. 

Porque la Resolución 073 
de 2020 del Defensor del 

Pueblo adopta las directrices 
para la dinamización del diálogo 
social, la prevención de la 
conflictividad en los territorios, 
la mediación en los conflictos 
sociales y la protección de los 
derechos a la libertad de 
expresión, movilización, 
manifestación y protesta social 
pacífica.



¿Cómo acompaña
la Defensoría del Pueblo
la protesta social?
Como la institución garante de los derechos humanos 
de las y los ciudadanos, acompaña a la comunidad, a 
las organizaciones sociales y a las demás 
expresiones de la sociedad civil para que ejerzan los 
derechos a la libre expresión, opinión, reunión, 
organización y manifestación pública. Así mismo, 
participa en la conformación, el ejercicio y el control 
del poder político.

¿Cuáles son los principios
que un servidor de
la Defensoría del Pueblo
debe aplicar cuando
acompaña la protesta social?
El respeto a la dignidad humana.
El principio a la igualdad y no
discriminación ante la ley.
La equidad.
La participación.
La interculturalidad.
La imparcialidad.
La buena fe.
La independencia.
La articulación institucional.

•
•

•
•
•
•
•
•
•



[La] presencia de una misión de observación actúa 
desde la premisa de la independencia, enfatizando 
las garantías y atributos de que disponen las 
misiones de observación, para que, en sus procesos 
de observación y evaluación, actúen con absoluta 
libertad, y respondan única y exclusivamente al 
mandato que les ha sido otorgado.1

¿Qué se pretende con
la intervención de la
Defensoría del Pueblo
en la protesta?

Garantizar el respeto a 
los derechos humanos 

para que las personas reciban 
un trato respetuoso y digno 
por parte de las autoridades 
competentes. 

La asistencia humanitaria 
y la protección del Estado 

ante eventuales escaladas de 
violencia. 

Velar porque el Estado 
garantice a las y los 

ciudadanos el ejercicio de los 
derechos constitucionales a las 
libertades de expresión, 
manifestación pública pacífica, 
asociación y participación social.

¿Qué acciones debe
desarrollar un servidor de
la Defensoría del Pueblo
durante las protestas?

Legitimar el ejercicio del 
derecho a la protesta.

El estándar internacional señala: 

1Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos et al. (2017). 
Directrices para la observación de manifestaciones y protestas sociales. [Fecha de consulta: junio 
de 2018]. 
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2016/09/Directrices-para-la-observaci%C3%B3n-de-manif
estaciones-y-protestas-sociales.pdf



La misión de la Defensoría del Pueblo, como Institución Nacional de 
Derechos Humanos, recoge este criterio, pero trasciende del marco 
de la observación al de la protección y defensa como garante de los 
DD. HH. Debido a lo anterior, los servidores deben tener en cuenta 
las siguientes pautas:

Tener claro su rol de 
garantes del ejercicio 

del derecho a la movilización 
social, no de participantes 
activos de esta. 

Tener presente su deber 
de actuar ante las 

autoridades competentes 
cuando se presuma o se 
presenten vulneraciones de los 
derechos humanos. 

Estar ubicados por fuera 
de los bloques que 

conforman la movilización 
para no confundirse con los 
manifestantes (puede ser a 
los lados, en la parte de 
adelante, en el centro y al 
final), con el objetivo de tener 
buenas posibilidades de 
observación. 

Verificar que, en los 
operativos de control de 

multitudes, la Policía Nacional 
aplique las disposiciones 
legales y los estándares 
internacionales sobre el uso 
legítimo de la fuerza, el 
empleo de armas no letales y 
el respeto de los DD. HH. 

Estar debidamente 
identificados con carné, 

chaleco y otros distintivos 
institucionales.

Abstenerse de realizar 
arengas o manifestaciones 

públicas de apoyo o de rechazo 
a la movilización o protesta 
social que acompaña.

Abstenerse de llevar 
pancartas, banderas o 

cualquier otro elemento que 
pueda generar confusión con los 
manifestantes o que pueda 
deslegitimar su carácter de 
órgano de control independiente.



Exigir a la fuerza 
pública el porte del 

DISTINTIVO que permite su 
plena identificación. 

De no haber llevado a 
cabo una revisión 

previa, coordinar con las 
autoridades una verificación 
in situ de elementos de 
dotación e identificación de 
los miembros del ESMAD.

Efectuar registros 
fotográficos o fílmicos de 

los hechos de vulneración a los 
derechos humanos que detecte, 
ya que constituyen medios de 
prueba para la documentación 
de casos y para la actuación 
ante las autoridades 
competentes. Esta tarea se 
desarrolla bajo la autonomía e 
independencia que le 
corresponde a la Entidad como 
órgano de control y Ministerio 
Público.

Registro de las 
principales novedades y 

gestiones en la aplicación 
COPRA (herramienta que 
permite a través del celular, 
reportar a la Entidad in situ 
los hechos que suceden en su 
entorno, para la toma de 
decisiones). 

Radicar las quejas en el 
sistema de información, 

tramitarlas y hacer 
seguimiento a su evolución en 
términos de la garantía y/o el 
restablecimiento del derecho. 

Recibir y registrar en los 
formatos de recepción de 

peticiones las quejas que 
presenten los ciudadanos, 
asesorarlos y, de ser posible, 
buscar solución a los problemas 
planteados mediante 
intervención directa con los 
entes competentes. Si no es 
posible la toma de la petición in 
situ, se debe informar a los 
usuarios sobre los canales de 
comunicación de la Entidad, 
entre estos, el correo: 
quejasprotestasocial@defensoria
.gov.co.



El servidor público asignado al puesto de mando 
unificado debe tener presente lo siguiente:

Para la atención de 
cualquier eventualidad 

que se presente, coordinar 
mecanismos de comunicación 
con los defensores de derechos 
humanos, entidades del Gobierno 
con competencia, gestores y 
comandantes de la Policía a 
cargo del acompañamiento.

Establecer con los 
servidores puntos de 

encuentro, rutas de evacuación 
y puntos de observación de DD. 
HH., así como un servidor de 
enlace con la sede regional. 

¿Cómo debe ser la
participación institucional
en el Puesto de Mando
Unificado (PMU)?

Mantener informada a 
la Entidad sobre 

cualquier eventualidad que se 
presente. 

Actuar como defensor de 
derechos humanos. 

De ser necesario, 
solicitar la asistencia de 

un defensor público para la 
protección de los derechos al 
debido proceso, a la libertad 
personal y el acceso a la 
administración de justicia de 
las personas que lo requieran.

Recibir y tramitar las 
peticiones, quejas o 

denuncias por vulneraciones de 
los derechos humanos que se 
presenten y ayudar en su 
gestión ante las entidades e 
instancias disciplinarias o 
penales correspondientes, en su 
calidad de Ministerio Público.



Recibir y analizar los 
informes presentados 

por el PMU a la Mesa de 
Seguimiento al Respeto y 
Garantía de la Protesta. 

De ser preciso, conminar 
a las autoridades 

competentes sobre la 
observancia de los estándares 
de derechos humanos. 

Presentar informe a la 
regional o al director 

nacional de ATQ, según 
corresponda, sobre las 
actuaciones adelantadas en 
este espacio, destacando las 
buenas prácticas y las 
lecciones aprendidas en 
materia de garantía del 
derecho a la protesta social. 

Registrar las quejas en 
el sistema de 

información Visión Web, las 
actuaciones y hacer 
seguimiento al resultado de 
estas.

Promover y divulgar el 
derecho a la protesta 

social pacífica, mediante la 
entrega de la guía de bolsillo 
que contiene los derechos, los 
deberes, los servicios y las rutas 
de atención defensorial en el 
marco de las movilizaciones 
públicas.

Es importante confirmar 
que todas las personas en 

proceso de judicialización o en 
traslados por protección hayan 
sido identificadas y comunicadas 
con sus familiares o con 
organizaciones defensoras de 
derechos humanos y que las 
personas heridas hayan sido 
atendidas (Artículo 41 del 
Decreto 003 de 2021).



¿Qué debe hacer el
defensor regional
durante la protesta?

Disponer de servidores  
en la defensoría 

regional, que acompañen los 
puntos de las movilizaciones 
pacíficas y que hagan visitas 
de verificación de derechos en 
los Centros de Atención por 
Protección y en hospitales, 
una vez culmine la protesta 
social.

Disponer de servidores en 
la defensoría regional, que 

garanticen el acompañamiento a 
las manifestaciones, la atención 
y el trámite de las quejas 
presentadas por los 
manifestantes o terceros 
afectados, así como la 
representación judicial para 
quienes la requieran.

Presentar reportes en 
tiempo real vía 

WhatsApp sobre la 
movilización y las condiciones 
de seguridad de los servidores 
de la Entidad. 

Designar un enlace que 
articule con la Dirección 

Nacional de Atención y 
Trámite de Quejas, para 
recibir asesoría técnica en la 
atención de la protesta en 
tiempo real y recoger la 
información que deba ser 
transmitida al Defensor del 
Pueblo.

Hacer monitoreo 
permanentemente del 

desarrollo de la protesta. 

Mantener comunicación 
permanente con los 

defensores públicos para 
garantizar la asistencia judicial 
que se requiera y para conocer 
los casos en los que se está 
prestando el servicio de defensa 
pública.



Coordinar con el 
comandante de Policía 

de la jurisdicción para que 
sean remitidos los listados de 
comandantes del ESMAD y 
adelantar la revisión de 
elementos e identificaciones, 
de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 
481 del 13 de abril de 2021.

Exhortar a la Policía 
Nacional para que aplique 

en los operativos de control de 
multitudes las disposiciones 
legales y los estándares 
internacionales sobre el uso 
legítimo de la fuerza, el empleo 
de armas no letales y el respeto 
de los DD. HH. 

Conforme con los 
protocolos vigentes, 

verificar que se eviten 
excesos en el uso de la fuerza 
o el empleo de elementos no 
convencionales para la 
contención de multitudes. En 
caso de necesidad, solicitar la 
intervención de la 
Procuraduría General de la 
Nación in situ o a través de la 
línea reducida 142 o la 
gratuita para todo el país 
018000 910 315.

Permanecer por fuera del 
área de confrontación y 

ubicarse en un lugar seguro 
desde el cual pueda observar la 
situación y posibles 
vulneraciones a derechos 
humanos. Ante situaciones de 
riesgo inminente y no 
controlable, dirigirse a un punto 
de encuentro seguro, 
previamente establecido con su 
superior inmediato.

¿Qué deben hacer los
servidores de la Defensoría
del Pueblo ante incidentes
o disturbios entre
manifestantes y
fuerza pública? 



De ser posible, propiciar 
espacios de diálogo y 

concertación entre 
manifestantes y autoridades 
competentes, mediante la 
búsqueda de acuerdos entre 
las partes, con el propósito de 
que cesen los enfrentamientos 
y las posibles vulneraciones de 
los derechos humanos. 

Llevar a cabo visitas de 
verificación sobre los 

siguientes asuntos:

Informar inmediatamente 
a su enlace de la 

defensoría regional sobre 
cualquier situación de riesgo 
para la seguridad y acordar las 
acciones que lo minimicen. 

Advertir a la fuerza pública 
y a los manifestantes que 

en ninguna circunstancia podrán 
restringir la libre movilización de 
las misiones médicas y la 
evacuación de personas 
lesionadas.

• Situación legal y de derechos humanos de las personas 
conducidas, detenidas y/o judicializadas, para garantizar sus 
derechos de defensa y debido proceso.

• Afectaciones en materia de derechos humanos que se presenten 
contra los no participantes en la protesta y adelantar la gestión 
defensorial para la salvaguarda de sus derechos.

• Afectaciones a la integridad física de las personas producto de la 
protesta: i) heridos; ii) fallecidos; iii) capturados; iv) torturados 
y/o desaparecidos. En coordinación con Naciones Unidas y la 
Procuraduría, verificación a centros hospitalarios, centros de 
salud, morgues, estaciones de Policía, CAI, URI y centros 
transitorios de protección.



¿Cómo debe proceder el
servidor en una visita de
verificación de derechos
en hospitales?

Informarle el objeto de 
la visita en el marco de 

las funciones misionales y 
solicitarle su colaboración. 

Establecer el nombre, el 
cargo y los datos de 

contacto del profesional 
responsable. 

Entrevistar a las 
personas afectadas, 

previo consentimiento, para 
constatar la causa de las 
lesiones y si la atención 
médica fue oportuna.

Verificar el número de 
personas atendidas como 

consecuencia de la protesta, así 
como su edad, sexo, tipo y 
gravedad de las lesiones, causa 
y estado de salud. 

Levantar el acta de 
verificación en la cual 

conste la información 
señalada.

Asesorar a las personas 
afectadas para el 

restablecimiento de sus 
derechos y recibir las quejas 
que se presenten.



¿Cómo debe proceder el
servidor en una visita de
verificación de derechos
en Centros de Traslado
por Protección?

Informarle sobre el 
objeto de la visita en el 

marco de las funciones 
misionales y solicitarle su 
colaboración. 

Establecer el nombre, el 
cargo y los datos de 

contacto del funcionario 
responsable.

Entrevistar a los 
afectados y 

preguntarles sobre el trato 
recibido y la forma como se 
realizó el procedimiento de 
conducción o detención. 

Verificar el número de 
personas conducidas, 

datos personales (nombre, 
cédula de ciudadanía, edad y 
sexo), estado de salud y las 
razones que motivaron el 
traslado.

Levantar el acta de 
verificación en la cual 

conste la información 
señalada.

Verificar si los conducidos 
pudieron establecer 

comunicación con sus familiares, 
para que conozcan su paradero 
y puedan asistirlos. 

Asesorar a las personas 
afectadas para el 

restablecimiento de sus 
derechos y recibir las
quejas que se presenten.



Mediación de la
Defensoría del Pueblo
en la protesta social
pacífica, ordenada
y segura

2

¿Qué es ser un
mediador de la Defensoría
del Pueblo?
Es la actuación orientada a propiciar escenarios de 
diálogo para la resolución de las controversias entre 
el Estado y distintos actores sociales, con el fin de 
evitar que acciones colectivas reivindicativas de 
derechos desemboquen en vulneraciones de los 
derechos humanos.



¿Qué debe saber el
servidor de la Defensoría
del Pueblo para ser mediador
entre manifestantes
y fuerza pública? 

¿La Defensoría del Pueblo
como ente de control puede
realizar un registro fotográfico
o fílmico de las actuaciones
de la fuerza pública?

Que no somos los 
encargados de imponer 

el orden público, de adelantar 
procesos de captura, ni de 
realizar judicializaciones. 

Que no somos los 
encargados de imponer 

el orden público, de adelantar 
procesos de captura, ni de 
realizar judicializaciones. 

Que la Defensoría 
interviene a través del 

diálogo para que la fuerza 
pública haga uso debido de la 
fuerza y de las armas, según lo 
dispuesto en las normas 
nacionales y de derecho 
internacional que existen sobre 
la materia, y para que se 
respeten los derechos 
fundamentales.

Sí. Como una forma de documentar los casos cuando 
se evidencien excesos de la fuerza pública en el 
control de la protesta social. 



¿La Defensoría del Pueblo
puede sostener conversaciones
con los líderes o manifestantes
y al mismo tiempo con los
comandantes o demás
integrantes de la fuerza pública?
Sí. La presencia de la Defensoría del Pueblo en las 
manifestaciones debe ser activa y no pasiva. La 
intervención debe ser imparcial, es decir, sin tomar 
partido por uno u otro actor. En ese orden de ideas, 
debe persuadir a las partes para que dialoguen, 
siempre garantizando el respeto por los derechos y 
las libertades de los manifestantes, así como por la 
autoridad de la fuerza pública.

¿Todos los servidores de la
Entidad están obligados
a ejercer como mediadores
en los conflictos sociales?
No. De acuerdo con el Decreto 025 del 2014 y la 
Resolución 554 del 2017, los profesionales 
especializados grados 17, 18 y 19 de las defensorías 
regionales y direcciones nacionales están facultados 
para adelantar «procesos de mediación y conciliación 
frente a los diferentes conflictos que se presenten en 
la sociedad a nivel regional, aplicando los 
procedimientos establecidos por las direcciones 
nacionales de la Defensoría del Pueblo».



¿Qué busca la Defensoría
del Pueblo con la
mediación en medio de
la protesta social?

¿La Defensoría del Pueblo
debe tener en cuenta el
enfoque diferencial durante
una intervención?

Prevenir que se 
aumente el conflicto 

existente entre manifestantes 
y fuerza pública.

Interceder para que se 
dé un diálogo que 

apunte a la resolución del 
conflicto. 

Garantizar que los actores 
respeten los derechos de 

los otros.

Es obligatorio que el servidor mediador del conflicto 
haga una lectura rápida del contexto social, cultural 
y territorial, que le permita identificar los diversos 
grupos de especial protección constitucional 
involucrados en el conflicto social, para adecuar su 
intervención sin causar daño alguno. De igual 
manera, debe usar un lenguaje incluyente y 
actualizado que garantice el respeto del derecho a la 
dignidad humana.



¿Qué es diálogo social
con enfoque de derechos? 
Durante la mediación, el diálogo social debe 
realizarse con perspectiva de derechos y siempre 
garantizando el principio de igualdad material 
establecido en el artículo 13 de la Constitución 
Política. 

¿Toda mediación debe
tener una planeación que
garantice el éxito?
Si. El proceso de mediación en la protesta social 
debe velar porque se establezcan unas reglas que 
garanticen la interlocución de los manifestantes y la 
fuerza pública, y así lograr su participación en la 
búsqueda de acuerdos de paz encaminados a 
alcanzar el cese del conflicto social. 
 
Para el efecto, es pertinente hacer lo siguiente: 

Analizar la información referente a los actores en conflicto.
Identificar el estado actual del conflicto social.
Evaluar el enfoque con que se pretende abordar el conflicto.
Examinar previamente la situación.
Conducir la mediación dejando clara la misión constitucional
de la Defensoría del Pueblo. 

•
•
•
•
•



¿Cuáles son los principios
que deben guiar la
actuación del mediador de
la Defensoría del Pueblo
en la protesta social pacífica?

Vigilar que la fuerza 
pública garantice el 

respeto de los derechos 
humanos de la población, 
especialmente, de los grupos 
de especial protección 
constitucional.

Actuar con imparcialidad.

Aplicar el principio de 
igualdad de derechos.

Actuar con respeto, 
eficiencia, eficacia, 

celeridad, responsabilidad, 
transparencia y honestidad.


